
Firma:

Aclaración:

Tipo y Nº de Documento:

Domicilio:

Teléfono:

Válida hasta el 

(el plazo establecido no podrá ser mayor de 30 días a partir de la fecha de emisión de la presente orden).

Sírvase disponer sean VENDIDAS por:

cuenta y orden al precio de mercado o al precio mínimo de:

$                    válido hasta la fecha arriba indicada.

V/N          representado por los siguientes valores:

que se encuentran depositados en ese Banco.

Comitente Caja de Valores Nº:

Entrega según numeración al dorso.

Acreditando el importe líquido que resulte en la Cta. Cte. / Caja de Ahorro Nº: 

a nombre de

en la Casa Central / Sucursal Nº                               de ese Banco.

Se entiende y conviene que al recibir o al tratar de ejecutar las instrucciones arriba mencionadas el Banco no se responsabiliza en manera alguna por cualquier 
error, negligencia o por cualquier causa fuera del control del Banco. 
El Banco de Formosa S.A. se compromete a realizar sus mejores esfuerzos para instrumentar la orden en beneficio del precio del cliente. 
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Fecha de recepción de la orden

Hora de recepción de la orden

/ /

Casa Central: Avenida 25 de Mayo N° 102 - (3600) Formosa Capital – Tel: (3704) 429-200.-
Sucursal Buenos Aires: 25 de Mayo Nº 454 (C1002ABJ) – C.A.B.A. – Tel: (011) 4311-2000.-
Sucursal Banca Preferencial: Av. 25 de Mayo Nº 137 - (3600) Formosa Capital – Tel: (3704) 429-200.-AGENTE Nº 45 - 
INSCRIPTO ANTE LA CNV COMO AGENTE DE LIQUIDACIÓN Y COMPENSACIÓN
Y AGENTES DE NEGOCIACIÓN PROPIO.

de, de 20


